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Tenta del día 

Fallo de la Corte 
de Apelaciones 
abre la puerta 
para rebajar pena 
a condenados 
OllllÁN. Con inédito rechazo a recurso de queja, por 
caso de robo con violencia, se fija un precedente 
tras eliminación de agravante de 'pluralidad de 
malhechores' que derogó la Agenda Corta 
Antidelincuencia. Expertos culpan al Senado. 

Oanny Fuentes ~ pin<na 
danr1y.fut·11tes@cronicachifkm.d 

L 
oscemorcsp&amcados 
por el MiniSli".lioPúbli· 
ro n."'Spectoa lo que fa· 
liaran los tribunales de 

alzada que recibieran alguna 
impugn:idónjudici;tl, por la re· 
baja de la pcn..1 de sujetos <.-on· 
denados con la agravante de 
pluralidad de malhechores, 
quedaron justificados w1a vez 
que la Co11e de Apelaciones de 
Chlllán de<:ldlera recha1.ar un 
recurso de queja ime.rpucs(o 
por la fisca lía local contra dos 
hombres que fLK'ro11 líbc.rados 
por el Tribunal de Juicio Or.tl 
en LO ~nalde esta ciudad. 

L.oanteiíortiencsugénesis 
en la rccicntepublicadón de la 
denominada Agend:l Corta An· 
tklclincuenci3, que enu-e otras 
medidas valoradas para com· 
batir la delincuenci.1 y endure· 
cer las pellas, derogó la rnen· 
cion.ada agra\'ame, benefician· 
do a los co1'1denados con csra 
circunstancia irlédita. 

El CASO EN CUESTIÓN 
El 16dc :;,cplicni>rc, cuando la 
ciudadanía se aprestaba a cele· 
brar las f'ics.t.as Pat1ías, 1gnacio 
Kopp y Cui1lcrmo Vega íucron 
dejados cn libenad por el Tri· 
bunal Oral chilla.nejo, luego 
que la abogada de la 1Jcfe1\SO­
ria Penitenciaria, francisca 
Vásqucz, pidi<.'f'a revisar la con, 
dena de ambos. atendido a que 
el 19 de enero de 2015 los ha· 

"Ceo que efectiva· 
n1ente hubo un e1Tor 
en la modificación 
que se hizo en el Se· 
nado, porque ahí fue 
donde se realizó, no 
en la cániara de Dipu· 
tados" 

c.onzaJo lo\1C1t1.alkla 
Oípt.1t:xio mk:n1bro de b Comi· 

sión de Scgl.11icbd OU<bd3n;, 

bian condenado por un robo 
con \'iolencia a la pena de cin· 
co a1'ios y un día de presidio 
mayor ei1 su grado mínimo, lo 
que implicaba quccumpüeran 
la S('ntencia en la cárcel. 

Sin embargo, como se les 
c.-ondcnó con la agrav-dntc que 
ahora fue derogada, su pena 
fue rebajada a trt"S año:; y un 
dia; "favoreciendo a los conde­
nados con la pena sustitutiva 
de libertad \•igjlada intensi\'a, 
respecto del licmpo que les 
reste para el cumplimiento de 
la condena ... Fue asi como los 
gcnda1,nes )es quitaron las cs· 
posas ygiilk'lCS, para que salie­
ran por la pue,,a plindpa] del 
Uíbuna.1. 

Sllnilarcs casos ocunien:,n 
en tribunalc-s ondcs de otras 
ciudades del país, por lo que, 
atendida la instrucción de la 
Fiscalia Nacional. el fiscal 
Eduardo Planck presentó un 
recurso de ~ 1ej.1 contra los jue­
ces Jorge Munoz, Marce la Ra· 
mí,w. y la jucza sup)cme, Amo­
o ieia Núñcz, por estimar que 
sr habían excedido en sus:mi · 
budoncs. 

El recurso fue alegado en la 
Corte de Apelaciones de Chi· 
llán el 12 de occubrc por el jefe 
de la A:scalia LOcal de la capital 
provincial, Pablo Fritz, quien 
admitió que atendida la tras· 
cendencia que podria tener el 
caso~ asumirla la causa velando 
e l interés de l Ministerio l>úbli· 
co, que por primera vez en el 
país alegaba dicha instancia ju· 
dicial. 
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GUILLERMO ARCOS Y CHRISTIAN HA.NSEl4 ESTlNIERON EN LA PAlMERA SALA DONDE SE A:EVOLVlÓEL RECURSO, 

FEllPE HARSOE PLANTEÓ QUE El SE.NAOOOEROGÓ LA AGRAVANTE A PETICIÓN DE lA FISCALi.A. 

Diputados buscarán " reparar el error" 

• El diputado Gonzalo Fuenzaltda. miembro de la Comisión de 
seguridad Ciudadana. planteó que atendido .. el error en que 
incurrieron lossenadoresal derogar la agravante". presenta· 
ron hace menos de un mes un proyecto para reincorpor.:ir lJ 
agravante. ·aunque con la salvedad de quesea una agravante 
la actuación en delitos contra la propiedad de dos o m.is per· 
somas. Esto. porque la ~risprudencia efltendia que esa pala · 
bra hacía referencia a reincidentes ... En todo caso. el diputado 
RN reG1lcóque .. lamentablemente ... la ley no tiene efecto re· 
troactivo. Por ende todos los condenados hasta la fecha de la 
promulgación del proyecto se verán beneficiados. 

RECURSO RECHA?ADO 
El 4 de novicmbrc, )3 primera 
sala de la corte de Apelacio­
nes, presidida por el ministro 
Guillermo Arcos y compuesta 
también por Christian Hansen 
)' el abof?do integrante Juan de 
la Hoz. evacuó su fallo rccha· 
zando el recurso interpuesto 

por la fi$Cl:l.lia. 
En un doa.u111:.ntodcocho 

~nas se recapitulan los ame­
cedentcs, partiendo porque el 
Ministe1io Público expuso que 
con la liberación de 1gnacio 
Kopp y Gulllenno vega -se in· 
fringe grave.menee el 01'de1\a· 
micntojuriclloona:cional ~'fl · 

re·., toda vez que aplica,,do la 
nueva nom1ativa (que derogó 
la agra\'ante), y considerando 
que el ·rribunal de Juicio Oral 
en Lo Penal rebajó la pena, se 
creó "Wl llUC\'OCStatutO juridi-
00, una tercera ley", que mez· 
da aspe<:tos de la reglamema· 
ción amcriorcon laacrua.1. cp.ie 
en 1énninos juridkos se dcno, 
mina 'Ley re11i.a"'. 

Adcmás,el fiscal Planck ha· 
bía argumentado que para el 
c:aso <k.-1 robo con violencia en 
cuestión, que es1ablccc una 
forma de detenninación de la 
pc:113 (scglin el miculo 449 del 
c.ódigo Penal), noseapücóel li· 
mite mínimo se1lalado por la 
Ley, que corresponde a sanos 
yundia. 

Por su parte, losjue<:csdcl 
11·ibunal Oral cuestionados 
respondieron que .. la nueva 

S de jullo 
Entró en vigencia la denominada Agenda Corta Antidelincuen· 
cia. que .lbordó varias medidas par.l mejorar la seguridad y 
dt'fogó la Jgravante de ºpluralidad de m.ilhC!<h0<es". 
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RSCAl EOUAROO Pl.A.NCK PRESENTÓ PRIMERA QUEJA. EN lA. CORTE. 

Ley noe:stá, como dice el l\li · 
nistcrio Pwlko, dando la posi· 
bilidad a losscntt."lldadorcs de 
aplicar una pena inferior. sino 
que derechamente elimina la 
agi-a\'antc (-.) por lo que noro-
1Tesponde considerarla para 
dcremúnar la penas·. 

LOs magiscrados de la Cor· 
tedcApclado1,e:s, entaoto, re­
solvieron que si bien la dlscu· 
sión "sctra1ade aspcc1osinter­
prctatí\'OS soorc divcr.;as mate· 
1iasqued<.'bcn resolverse caso 
a casoR, lo impori-ante en los 
recursos de qurja es "averiguar 
)' establecer si los jueces recu· 
nidos, al ejercer la función ju· 
dicial ( ... ) incurrieron o no en 
falta o abuso que deba ser en· 
mendado por la via disciplina· 
tia". 

considerando lo anterior. 
los jul'CCS del tribunal de afaa· 

da 1~Mc1-on que "los íntl"lvl· 
nientcs (Fiscalía y Oefen.soña 
Penitenciada) sosdencn posi· 
dones interpretativas diíeren· 
tes, amb..is perfectamente lcgí· 
ci111as. que al parecer de esta 
Conc altjo coda posibilidod de 
estimar que en la decisión ju· 
risdiccional se haya cometido 
una falca o abusct'. 

REACCIONES 
Desde la Fiscalía info11naron 
que si bien se referirán al tras· 
pié que sufdcron en la Corte, 
se encuentran analizando el fa· 
llo, y tal como planteó en octu· 
bre el fiscal fritz presentarán 
todos los recursos disponibles 
para fi'cn.ar la 1-d>aja en las con· 
denas. a propósito de la modi· 
ftcación de la Ley con la Agc1'1-

da co,·ra Amidelh1cuencia. 
Aunque, de hecho, ya se h.an 

21 De septiembre 
Ingresó a la Corte el recursodequejadela fiscalía 10<.al por la 
rebaja de pena de dos sujetos condenados por robo con vio· 
lencia. condc,na se redujo de saños y un dia a 3 años v un dia. 

presentado dos recur$0S de 
queja en Ñuble que serán vis· 
tos por la COneen las próximas 
semanas. 

El abogado pe,wi&a Rodri· 
go ve.ra dijo que "analizado el 
fallo, se e11ric11de que plaotca 
un.a doctrina co1Tecta··. Oe he­
cho, rcafinna que "t.."Xístía ex· 
peaación a nivel nacional por 
lo que fallaran los jueces de es­
ta Corte. porque si bi<."n los fa. 
lk:>6 pueden \'aliar en OtraS Cor· 
tes.. se fijó un antecedente im· 
portante que también los oíbu· 
1ialcs de otras ciudades de Chl· 
le van a tener en considera· 
d6n". Además, en ténnínosde 
percepción, dijo que '"el co­
mún de los ciudadanos será 
impactado al ,-cr cómo los con, 
denados com.ic111 .. an a \'Cf reba· 
jada su pcr1a·. 

CULPAN Al SENADO 
Elabop:lo R.odrigo vera indi· 
có que existe .. un aparente 
error forma) que habl'fa co111e· 

tido el parlamcmo a1 eliminar 
la agravante de la pluralidad de 
malhechores. Con el fallo. los 
jueces lo que hicieron fue sólo 
aplicar el Dere<:ho de acuerdo 
a loqucel l<-pslador propuso. 
Por ende, se ha resuelto de 
act1<.'fdo a la nonnativ.r. 

De ÍOOTI3 llláscertera,, (.~ di· 
potado Con:r.alo Fuen7..alida, 
uno de kl6 micrnb~ más acti· 
,·os de la comisión de seguri· 
dad Ciudadana, también reac­
cionó con l"t.'S(juemor frcn1e a 
la dedsiónde lac.orte, pel'oen· 
tiende que ~á ajustada. a Oc-

rccho. 
"Creo que efectivamente 

hubo un error en la modifica· 
dón que se hizo en el sc11ado, 
porque ah( fue donde se reali · 
zó, no en la cáma.-a de Diputa• 
dos··, apu.11tó. 

Además, recordó ((ue 1oda 
nueva ley que bc.neficic a un 
impura.do, acusado o condcn:.'t· 
do, .. se concede yeso~ lo que 
está pasando hoy. por lo que 
existe una única manera, que 
es modificar el Código Penal. 
Esosi, el en'Orya está hecho. 
porque ante wta 1nodificadó1l 
no se puede aplicar de manera 
retroactiva•. 

Porsupane,el senador F~ 
lipc. Harboc.sc.i"1al6 que no se 
trató de un en'Ordcl pal'lamcr,, 
to ... Esta es una modificación 
hecha a pecidón del l\linisrerio 
Público, en razón deque en la 
práctica estaba ocurriendo 
que esra agravame se aplicaba 
muy poco, porque los jueces 
estaban exigiendo un estándar 
muy alto para aplical'la, cmon· 
~ secambióporunaagravan· 
re dlstima para hacerla más efi· 
ciente•. 

Asimismo, pla11teóque las 
solicitudes p,.·ua rclxljar las pe­
nas van a variar dependiendo 
de los casos y los tribunales. 
'"Estas son nonnas imcrprcta· 
blesysi en algún momento se 
tiende a masificar la interpreta· 
dón judicial m:is bcne\'olcnte 
para el delincuente, obviamcn· 
te se harán las modificado, 
ncs:", sef\aló el senador Felipe 
Harboc. úl 


